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Para cumplimentar debida
mente io dispuesto en la ley de 
28 dé Diciembre de 1878, sobre 
la rectificación del censo y listas 
electorales para Diputados á Cor
tes, y con objeto de que se eje
cute con la debida puntualidad, 
he dispuesto recordar á las Co
misiones inspectoras del censo 
electoral, k los Ayuntamientos, 
y muy especialmente á los A l 
caldes de los pueblos cabeza de 
distrito, el más exacto cumpli
miento de los artículos 49 al 60 
ambos inclusive de la citada ley 
que se insertan á continuación, 
encargando muy mucho á estos 
últimos que me remitan con la 
debida anticipación las anotacio
nes de alta y baja del censo que 
se hubiere hecho para todo el 
distrito, é fin de poderles dar 
publicidad en el BOLETÍN OFICIAL 
el t .* de Diciembre próximo ve
nidero, debiéndome remitir tam
bién oportunamente las listas del 
censo electoral ya ultimadas para 
publicarlas en el BOLETÍN dentro 
de los ocho primeros dias del 
mes de Enero. 

Los Alcaldes de los pueblos, 
cabeza de distrito y de sección, 
me acusarAn recibo del presente 
BOLETÍN IXTIUORDINAHIO, maní 

festándome quedar enterados y 
dispuestos á cumplir con cuanto 
les dejo prevenidos. 

León lOde Noviembre de 1880. 
El Gobernador interino, 

D e m e t r i o S a > r « z Vlgt I. 

A R T Í C U L O S 
de la Ley electoral de 28 de Diciembre 

de Í878 ¿ que se reliare la precedente 
circular. 

Art. 49. En la Secretaria munici
pal del pueblo cabesa de cada distrito 
electoral se abrirá un libro titulado 
Registro del censo electoral, d i r i -
dido en tantas partes cuantas fueren 
las secciones en que esté diridido el 
distrito con arreglo á las dispositio 
nes de edta ley. 

Cada una de estas partes del Regis
tro tendrá el rótulo siguiente: Regís 
tro del censo electoral del distrito 
de... (el nombre), sección primera... 
(el nombre), j esl sucesivamente, con 
la numeración correlativa de todas 
las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas 
secciones se anotarán por órden alfa-
bétieo de loa apellidos los nombres de 
todos los electores correspondientes á 
la misma, en dos listas separadas que 
comprenderán: la primera los electo
res que lo sean como contribuyentes 
con arreglo al art, 15: la segunda los 
electores que lo sean en concepto de 
capacidad con arreglo al art. 19. 

Cada una de estas listas estará di
vidida en cuatro columnas verticales 
para anotar: 

En la primera el nombre J apelli
dos paterno y materno del elector. 

En la segunda el concepto de su 
deresho electoral. 

En la tercera se determinará el 
punto donde sea contribuyente ó ad
quiera el titulo profesional 6 aca
démico. 

En la cuarta su domicilio dentro 
de la sección. 

Art. 51. Estas listas constituyen 
el censo electoral del distrito; y los l i 
bros del Hegiítro, como protocolo 6 
matricula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de ana Comi
sión permanente que se denominará 
Comisión inspectora del censo electo
ral, compuesta del Alcalde Presidente 
y de cuatro electores nombrados por 
el Ayuntamiento del pueblo cabeia 
de distrito, los cuales se renovarán 
por mitad cada dos años, y serán per
sonalmente responsables con el Secre
tario municipal, que lo será también 
de la Comisión, de todas las faltssque 
se cometieren en la formalidad y 
exactitud délos asientos. Cada Con
cejal solamente podrá nombrar la mi
tad de los que hayan de ser elegidos. 

Art. 52. To.le elector que varié 
de domicilio dentro de cada distrito y 
de cada sección electoral lo participa 
rá por escrito á la Comisión inspec
tora del censo, dejando nota de su 
nueva morada en la Secretarla para 
los efectos consiguientes en la rectifi
cación inmediata de les listas. 

Art. 53. Las listas del censo alee 
toral asi formadas tendrán por cabeza 
la indicación del aSo en que han de 
regir, y al pié la certificación, que 
firmarán todos los individuos de la 
Comisión inspectora, con su Secreta
rio, el dia 1.° de Enero de cada afio, 
redactada en los términos siguiente».-

«Las listas que preceden compren 
den, sin omisión ni adición alguna, 
los nombres de los electores para Di-
putados á Cártes de este distrito, se 
gun los datos auténticos remitidos á 
esta Comisión hasta esta fecha; y de 
su exactitud certifican los infrascritos 

(Feclia y firmas J 

Art. 54. En cuadernos separados 
de los libros del Registro, que se de
nominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiente uno á cada 
sección, ee anotarán sucesivamente 
con el órden y clasificación convenien
te loa nombres: 

1.° De los elettores inscritos en 
las listas del censo que hubiesen fa

llecido, con referencia á los estados 
del Registro civil. 

3.* De los que hubiesen perdido 
legalmente su domicilio dentro del 
territorio del distrito, con referencia 
á los padrones de la respectiva muni
cipalidad y á las notas de avisos de 
loe interesados, si las hubiere. 

3. * De los que hubieren sido in 
capacitados ó mandados excluir de las 
listas, con referencia á las ejecutorias 
procedentes de los Juzgados coznpe 
tentes. 

4. " De los nuevos electores man
dados inscribir por sentencia judicial, 
también con igual referencia. 

Art. 55. El dia 1 .* de Diciembre 
de cada afio se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
sección electoral, y se insertarán en 
el BoLirm oricut, de la provincia, las 
anotaciones de alta y baja del censo 
que se hubiesen hecho durante el aSo, 
con arreglo al art. 54, para todo el 
distrito. 

Art. 56. Hasta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admitirá la Co
misión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elector 
inscrito en las listas vigentes, ó por 
los interesados en las anotaciones de 
alta y baja publicadas contra la exac
titud de las mismas, y les resolverá 
de plano con vista de sus anteceden
tes en la Secretarla, notificando en 
el acto sus resoluciones á los recla
mantes. 

Ar. 57. Estos podrán hasta el dia 
20 del propio mes acudir en queja de 
las decisiones de la Comisión al Juz
gado competente, quien resolverá en 
definitiva bajo su responsabilidad per
sonal, sobre la reclamación en vista 
del expediente que aquella le remiti
rá con el recurso; y de sus antece
dentes, si los hubiere en elmismo Juz
gado, y su resolución, se hará saber 
también desde luego á la parte recla
mante, y se comunicará con devolu
ción del expedienta á la Comisión 
inspectora para que se ajuste á ella. 
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Para conocer de ettot recurm sa
rán competentes en primer tírmino 
loa Jnzgtdoa de donde piocedao lea 
ejecutorias i que se refieren las ano 
tacionei publicadas, á falta de «te , 
el del pueblo cabeza del distrito elec
toral, 7 en donde hubiese más de un 
Juagado, el decano. 

Art. 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por las 
disposiciones que preceden, serán 
rectificadas las listas de electores de 
cada distrito; j asi rectificadas se 
inscribirán en el Registro del censo 
electoral en la forma dispuesta por 
loa artículos 49 y 50. 

Art. 59. Dentro da los ocho pri^t 
meros dias del mes de Enero de asNÉ) 
año se publicarán impresas; j aaTiffS 
seriarán además por auplemento eaíeL, 
BoLBim OFiciAt de la provincia, las" 
listas del censo electoral de cada 'díi* 
trito asi ultimadas, y se comunicarán 
á las secciones de diferente demarca

ción municipal las copias reapeetivas 
.cértiflcadat por el Sacretarie de la 
.Comisión inspectora, con el V.? B.'dal 

• Práidante. 
j ¡Sit. 60. Las listas electorales, 
asi rectificad»» y publicadas, serán 

.deíinitiTas, y regirán hasta la nuera 
rectificación anual. 
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NOMBRE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 1 ° de Noviembre al dia 7 de id. de 1880. 
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InlémU 
lillcala. 

17 

Edad 
da los fallecidos. 

Caoaas de muerte. 

Eafermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. Muerte violenta. 

10 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

10 

liegittmos. 

Hembras. 

6 

Varones. 

Naluralea. 

Hembras. TOTAL, 

Comparación entre naetmlentos y defanetones 
Total general de nacimientos. . , 40 

— de deíuneionea. . . 17 

MI Alcalde, / . Guerrero. 

Diferencia en máe defunciones 7. 

SI Secretario, Solero Jtico. 

Imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos. 


